
* Durán 15 de Septiembre de 20023 a 
Sr. Dn. Ho 26 
Franklin Wilson Zúñiga Sanchez 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la Compañia “TRANSPORTE NUESTRA SEÑORA DE LA NUBE” S.A 
TRASENUBEE, en sesión de caracter universal realizada el dia de ayer, tuvo el 

acierto de nombrar a Ud. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA para un 
periodo estatutario. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva 

de la Compañía “ TRANSPORTE NUESTRA SENORA DE LA NUBE” S.A. 
TRASENUEE, celebrada el 31 del mes de Julio de 2003 ante la Notaria Décima 

E Novena del Cantón Guayaquil doctora Ketty RomoLeroux G. 

Ud. Se dianará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por “ TRANSPORTE NUESTRA SEÑORA DE LA NUBE S.A.” TRASENUBE. 

Mei (ipiclon Pf: 
Mario Gilberto Alvear GáMnica 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia * TRANSPORTE NUESTRA 
9 SEÑORA DE LA NUBE S.A” TRASENUBE que se me confiere según el 

nombramiento precedente.- Durán 16 de Septiembre de 2003. 

     

  

   

  

n SI 

MN 
FPANRÁN Wilson Zuñiga Sancliea 
GERENTE DE LA COMPANIA 

Ced. PF 0906602610 Nacionalidad ecuatoriana. 
CY. ON 115-0341 

    



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

da inscrito este nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

corapañía “TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE LA 

NUBE” S.A. TRANSENUBE, con el número 151 del Registro 

Mercantil, anotado bajo el número 5056 del Repertorio.- Se 

archivan los comprobantes de pagos correspondientes.- Elo 

Alfaro, Cantón Durá siete de noviembre del dos mil tres.    
El Registrador.- 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO, 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Duran       

Se tomó nota al margen de la(s) inscripción(es) numero(s) 44 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1995.- Eloy 

Alfaro, Cantón Duró siete de noviembre del dos mil tres. 

El Registrador.- 

   
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Duran 
       


